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Tarifa Dignidad: Bs. 149,9 millones de ahorro
para medio millón de consumidores residenciales
de bajos ingresos

BOLETÍN MENSUAL

ALTA TENSIÓN
Temas destacados

Tarifa Dignidad: Bs.
149,981,170 millones de
ahorro para medio millón
de consumidores
residenciales de bajos
ingresos

Luz para todos, Bolivia
necesita $us. 2.000
millones

Eficiencia Energética para
cuidar la economía del
hogar
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OBLIGACIONES
DEL CONSUMIDOR

A no ceder total o
parcialmente a terceras
personas, la electricidad

que recibimos de la
empresa distribuidora.

Año 1  Nº 5 - Octubre 2009
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Bs.  273,465
664 (13%)

Bs.  635,265,106
232,465 (53%)

Bs.  33,235,748
135,349 (51%)

Bs.  9,963,561
32,620 (52%)

Bs.  10,963,561
45,060 (64%)

Bs.  2,804,850
9,725 (28%)

Bs.  19,713,440
67,481 (22%)

Bs.  5,284,830
24,749 (47%)

Bs.  2,588,745
13,080 (22%)

TOTAL DE BENEFICIADOS PROMEDIO PAÍS 561.386

Una de las experiencias recientes
en el caso boliviano en cuanto a
aplicación de tarifas con enfoque
de equidad, corresponde al
beneficio de la Tarifa Dignidad, a
través del cual, hogares urbanos
y rurales del país, se benefician
de un descuento del 25% en sus
facturas de electricidad a condición
de que mantengan un consumo
igual o inferior a un nivel meritorio,
que en el caso urbano, es de
70kWh mes y en el área rural
30kWh mes.

Este beneficio de impacto social
es apl icado en el  Estado
Plurinacional de Bolivia desde abril
de 2006 en cumplimiento al
Decreto Supremo No. 28653 de
fecha 21 de marzo que fue
aprobado el mismo año que
comenzó aplicarse la medida
social.

Las compañías de Distribución de
Electricidad que operan en las
p r i nc i pa les  cap i t a l es  de
Departamento del país, son las

responsables de financiar el
beneficio.

Desde la aplicación del Beneficio
de la Tarifa Dignidad, entre abril
de 2006 a septiembre de 2009, la
cantidad de bolivianos que
llegaron a recibir el beneficio fue
de 561.386 consumidores de la
categoría Domiciliaria.

“…el impacto social ha sido de tal
magnitud para este núcleo social
que estos ciudadanos bolivianos
que recibieron el beneficio,
llegaron ahorrar hasta Bs. 149.9
millones…”, dice el Director
Ejecutivo de la Autoridad de
Fiscalización y Control Social de
Electricidad (AE), Nelson
Caballero Vargas.

Potosí y La Paz con mayor
cobertura

El beneficio de la Tarifa
D i g n i d a d  l l e g ó  c o n
importante cobertura a los
Departamentos de Potosí

que logró hasta ahora que el 64%
de la población tenga acceso a
tarifas con equidad; sigue en
importancia La Paz con el 53%,
Cochabamba con el 51%; y
Chuquisaca con el 47%.

En directa correspondencia a la
cobertura del beneficio, La Paz
con el 43% es la región que
concentra los mayores volúmenes
de aporte privado del sector
eléctrico para que siga llegando
el beneficio miles de ciudadanos.
S e  e n c u e n t r a n  d e s p u é s
Cochabamba y Santa Cruz debido
a la importancia de las empresas
eléctricas que operan en aquellas
regiones.

APORTE MONETARIO POR EMPRESA
PARA LA TARIFA DIGNIDAD (%)

Monto de dinero ahorrado

Número de beneficiarios



La expansión del servicio de electricidad para
el periodo 2010-2020 en el Estado
Plurinacional de Bolivia prevé la necesidad
de hacer una inversión próxima a los dos mil
millones de dólares, señala el Director
Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y
Control Social de Electricidad (AE), Nelson
Caballero Vargas.

“…La ejecución de la inversión mencionada
está orientada a consolidar un sector eléctrico
eficiente que cuente con una infraestructura
capaz de satisfacer la demanda interna,
cambiar la matriz energética con criterios de
eficiencia económica y progreso social, que
adicionalmente nos permitirá aprovechar
fuentes de energía alternativas como la
energía geotérmica, el viento y la biomasa de
forma sostenible y racional…”, señala el
ejecutivo gubernamental.

Datos oficiales recabados del Instituto Nacional
de Estadísticas (INE) y del Comité Nacional
de Despacho de Carga (CNDC), señalan que
la demanda de energía eléctrica en el Estado
crecerá en promedio al 7 por ciento anual.
“…es lógico que para atenderla se requiera
una inversión de doscientos millones de
dólares cada año…”, dice Caballero.

La necesidad de esta inversión significativa,
contemplada en el Plan de Expansión del SIN
2010-2020, se debe a que la misma se

enmarca en las directrices establecidas en la
Nueva Constitución Política del Estado, el
Plan Nacional de Desarrollo; y el Plan Sectorial
de Electricidad, precisa la máxima autoridad
reguladora de la industria eléctrica Boliviana.
La planificación para la expansión óptima del
SIN, presentada y elaborada por el Comité
Nacional de Despacho de Carga (CNDC) en
noviembre de 2009 para el periodo 2010 -
2020, se realizó mirando las mejores opciones
de inversión y producción de energía que
tiene el Estado; pero particularmente,
“…planificando decisiones que permitan
satisfacer la demanda de electricidad a costo
y precios mínimos; y sobre todo con un nivel
adecuado de confiabilidad y calidad…”, precisa
Caballero de vasta experiencia en el sector.

Aparentemente, la necesidad de inversión es
considerable, sin embargo este plan de
expansión contempla la nueva visión de sector
que prioriza la diversificación de la matriz
energética, enfatizando el uso de los recursos
renovables.  Cabe mencionar que en los
últimos 10 años, las inversiones realizadas
en generación, transmisión y distribución
fueron del orden de los $us. 100 millones
anuales, se prevé al futuro incrementar las
inversiones anuales con el objetivo de utilizar
recursos renovables, proyectos que a su vez
permitirán al Estado reorientar el gas natural
desplazado hacia la exportación.

La visión de Estado plasmada en la CPE que
establece como derecho de todos los
bolivianos el acceso universal a la electricidad,
con tarifas equitativas y sustentables, nos
exige asumir grandes desafíos y emprender
proyectos de gran envergadura. Bolivia
necesita ampliar su capacidad de generación
de electricidad para lograr objetivos ambiciosos
como el de la exportación de energía con
valor agregado. ¿Cómo hacerlo y bajo qué
condiciones?.

“…tenemos que empezar con decisiones
firmes…”, dice Caballero. Para la autoridad
reguladora si  logramos desarrol lar
megaproyectos de exportación utilizando por
ejemplo nuestro enorme potencia l
hidroeléctrico, podremos generar excedentes
económicos suficientes para “alumbrar” la
vida de todos los bolivianos y bolivianos de
este país que a la fecha carecen de este
servicio básico para el desarrollo humano.
Esta política energética de priorizar el uso de
fuentes alternativas con recursos renovables
permitirá adicionalmente reducir el consumo
interno del gas natural que puede ser utilizada
para otros fines, como la venta a países
vecinos a su verdadero valor de mercado.
“…tal es el caso del proyecto Laguna Colorada
que es un proyecto geotérmico, que como se
mencionó, contribuirá a la diversificación de
la matriz energética y a la mejora de la
confiabilidad de abastecimiento, que por su
ubicación estratégica permitirá abastecer en
condiciones adecuadas de confiabilidad a los
futuros consumos en el área del Salar de
Uyuni y posibilitará la venta de energía
eléctrica a Chile…”, precisó.

El Director Ejecutivo de la AE, Nelson
Caballero realizó un diagnóstico de la situación
actual en que se encuentra la generación de
electricidad, las inversiones que se lograron
consolidar en lo que va de la presente gestión;
y fundamentalmente, los proyectos que tiene
en carpeta el Órgano Ejecutivo para expandir
la mancha de cobertura de electricidad en el
territorio nacional.

De acuerdo al Informe de Programación de
Mediano Plazo (que contempla un horizonte
de cuatro años), elaborado en base a la
información proporcionada por los agentes
del mercado eléctrico, se tiene dentro de la
actividad de generación, los proyectos de la
Central Termoeléctrica Entre Ríos (104.4 MW)
que están siendo ejecutados por ENDE cuyo
inicio de operaciones con la primera unidad
de 26.1 MW, estuvo programada para el mes
de diciembre de 2009 previéndose la puesta

El Director Ejecutivo de la AE, Nelson Caballero, realizó un diagnóstico del sector
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El gobierno tiene planes estratégicos para garantizar inversiones en múltiples proyectos
de generación eléctrica hasta el 2058
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en marcha de la cuarta unidad en marzo de
2010. Sin embargo dicho proyecto presenta
a la fecha para su ingreso en operación
comercial. También se debe indicar que el
referido informe contempla el proyecto Misicuni
en su primera fase de 80 MW también de
ENDE, cuyo ingreso se prevé para el año
2013, el mismo proyecto se encuentra en la
etapa de construcción de la presa y obras
civiles hidráulicas, mismas que permitirán el
almacenaje del recurso hídrico, recurso que
además servirá para solucionar el suministro
de este elemento a la población de
Cochabamba. Estos dos proyectos se
encuentran en el departamento de
Cochabamba.

En el departamento de Santa Cruz, la empresa
Guaracachi se encuentra instalando la unidad
generadora N° 12 (82 MW), cuyo ingreso en
operación comercial se prevé para mayo de
2010, que corresponde al proyecto de Ciclo
Combinado, cuya característica principal es
el aprovechamiento de los gases calientes
producto de la combustión que en lugar de
ser expulsados a la atmósfera, se los reinyecta
en una turbina a vapor, mejorándose la
eficiencia global de todo el proceso.

En el departamento de La Paz, ENDE se
encuentra evaluando el potencial hidroeléctrico
de la cuenca del río Miguillas, proyecto que
permitiría incrementar la oferta hidráulica en
el occidente del país. Así mismo, a la fecha
se encuentra en estudio el proyecto de
aprovechamiento geotérmico Laguna Colorada
en el departamento de Potosí. Los resultados
del estudio permitirán establecer las
c o n d i c i o n e s  p a r a  u n  a d e c u a d o
aprovechamiento de estos recursos así como
las fuentes de financiamiento necesarias para
su concreción y la atención de demandas en
el sur de Bolivia e incluso la posibilidad de
exportación de electricidad a los países
vecinos.

Adicionalmente a los proyectos mencionados,
en el Plan de Expansión se contemplan la
ejecución de otros proyectos de considerable
magnitud, tal es el caso del proyecto Tangara
y Vilcara con una capacidad de 167.3 MW y
cuya fecha de ingreso se prevé para el año
2015; otro proyecto también importante por
la magnitud es el proyecto “Rositas” con una
capacidad de 400 MW cuya fecha de ingreso
está previsto para el año 2018.

La situación energética en Bolivia

Se han tomado las medidas necesarias para

garan t i zar ,  s in  in te r rupc iones ,  e l
abastecimiento de la demanda de electricidad
por los próximos 4 años.  Actualmente, se
cuenta con la reserva suficiente de energía
para abastecer la demanda de electricidad
con criterios de seguridad y confiabilidad.

Como ya se mencionó, a corto plazo se tiene
previsto el ingreso del proyecto Entre Ríos,
que contempla la instalación de 4
turbogeneradores a gas natural de 26.1 MW
cada una, además de todos los equipos
auxiliares y de transformación y transmisión
necesarios para la producción de electricidad
y entrega al Sistema Interconectado Nacional.
También se tiene previsto el ingreso del
proyecto Ciclo Combinado para mayo 2010.

Una medida adicional para desacelerar el
crecimiento de la demanda se ha desarrollado
con éxito el  Programa Nacional de Eficiencia
Energética, mediante el reemplazo de los
focos incandescentes por el de lámparas de
alta eficiencia. Como resultado de la
implementación de este programa, en los dos
últimos años el crecimiento de la demanda
de electricidad ha sido contrarrestado. Sin
embargo, este efecto de amortiguamiento ha
alcanzado un nivel de saturación lo que implica
que en los próximos años, nuevamente la
demanda tendrá tasas de crecimiento anual
del orden del 6 a 7 %, considerando que existe

una correlación
directa entre el
crecimiento de la
economía y  e l
c o n s u m o  d e
electricidad de la
población.

Actualmente con las
m e d i d a s
implementadas se
puede garantizar una operación segura y
confiable del suministro eléctrico dentro de
los límites establecidos en las “Condiciones
de Desempeño Mínimo”, que representan los
requisitos operativos mínimos aprobados por
la Autoridad de Fiscalización y Control Social
de Electricidad.

Por otra parte, la futura expansión del sistema
con las características mencionadas, al
diversificar las fuentes de energía eléctrica,
disminuye el consumo de gas natural y por
consiguiente la subvención que realiza el
Estado Boliviano al servicio de energía
eléctrica. Este gas desplazado a la exportación
genera beneficios económicos para  el país.

En los últimos doce años producto del  Control
de Calidad en el Servicio de Electricidad las
reducciones que el ente regulador aplicó a
las compañías distribuidoras de energía
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La Población de Guayaramerin recibe información actualizada sobre
planes de expansión del servicio de Electricidad de parte del Director



Eficiencia Energética para cuidar la
economía del hogar

La Paz: Avenida 16 de julio (El Prado) Nº 1571
Teléfono: 2312401, Fax: 2312393 • Web:   www.ae.gob.bo

Comunicación Social de la AE  • Responsable: Lic. Edwin Miranda Vizcarra
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TU VECINO PERMANENTE

Centros de Protección al Consumidor - CPC LLAMA GRATIS A LA LINEA NARANJA

Foquitos ahorradores

La implementación del Programa Nacional de
Eficiencia Energética, promovida por el Gobierno
Nacional, logró disminuir el consumo de energía
eléctrica en horarios de mayor consumo entre las
19:00 a 23:00 horas. Las reducciones son más
notables para los clientes en las categorías
domiciliaria y general. El ahorro de energía
aproximado es de 125 MWh/día.
Ahora bien ¿en qué porcentaje se ha reducido el
consumo de energía eléctrica? A partir del mes
de abril de 2008, que es la fecha de inicio de las
campañas de reemplazo y hasta diciembre de

2008, se ha reducido el consumo de energía
eléctrica en aproximadamente 3% en promedio a
nivel nacional. La campaña se profundizó aún más
a partir del mes de diciembre de 2008 fecha en la
que se inició la segunda campaña de reemplazo
de focos.
Los denominados “foquitos ahorradores” fueron la
herramienta a través de la cual la población
comenzó a manejar con “eficiencia energética el
uso de la electricidad” lo que repercutió,
necesariamente, en la economía del hogar.
Los foquitos ahorradores (lámparas compactas y

las más comunes) tienen una potencia de 18 W,
que equivalen a 1/5 focos de 100 W, que es la
potencia de los focos tradicionales (focos
incandescentes). Las lámparas compactas ahorran
alrededor del 80% de energía. Adicionalmente, se
tiene como ventaja que las lámparas compactas
duran aproximadamente 7 veces más que los focos
incandescentes.

Impacto de la política nacional de eficiencia
energética

El Programa Nacional de Eficiencia Energética
implementada, consiste en la reducción del
consumo de energía manteniendo los mismos
servicios energéticos, sin disminuir la calidad de
vida, asegurando el abastecimiento y fomentando
un comportamiento sostenible en uso.

Consecuentes con la iniciativa del gobierno, la
población puede asumir como medida adicional,
el uso eficiente de electrodomésticos, que se refiere
básicamente a que si no se está usando el
electrodoméstico, por ejemplo el televisor, lo
apaguemos, de esta manera estaremos
contribuyendo con el uso racional de la energía y
como consecuencia también pagaremos menos a
fin de mes.
Adicionalmente, existe una variedad de
recomendaciones para cada uno de los
electrodomésticos y todos coinciden en un uso
racional, moderado y consciente de cada uno de
ellos.
Para hacer uso racional y eficiente de energía, se
debe también apagar las luces de las habitaciones
de la casa que no esten siendo utilizadas. Esto
permitirá ahorrar electricidad y por supuesto, cuidar
la economía del hogar.
Otra recomendación adicional a la de los
electrodomésticos se refiere a las conexiones
eléctricas defectuosas que son fuente de fugas de
electricidad, por tanto, se recomienda revisar y
realizar correctamente las conexiones para evitar
accidentes y fugas de electricidad que además
nos harán pagar por una energía que no estamos
consumiendo.
Las horas más críticas se encuentran en el periodo
comprendido entre las 18:00 y las 23:00, debido
al consumo adicional de energía para iluminación.

Cochabamba
El Alto
La Paz
Oruro
Cobija
Potosí
Santa Cruz

Sucre
Tarija
Trinidad

Av. Heroínas, Edif "Los Libertadores" Nº 568 PB
Av. Jorge Carrasco Nº 275, esq. Calle 5
Av. 16 de Julio Nº 1571
Av. 6 de Octubre Nº 5750
Calle Bruno Racua Nº 76 esq. La Paz
Calle Cochabamba Nº 25
Av. Cristóbal de Mendoza Nº 246 (2do Anillo),
Edif. “La Casona” - Planta Baja
Calle Junín Nº 407
Calle La Madrid Nº 478
Calle Sucre Nº 325

4-4152076
2-2119331
2-2312401
2-5111948
3-8424353
2-6122809

3-3111291
4-6912473
4-6113702
3-4634950

San Matías

Sucre
Ivirgarzama
Montero

Copacabana

Punata

Yacuiba

Calle José de Sucre Nº 151, Zona Central
de la localidad de San Matias
Calle Loa Nº 872, a 2 cuadras. de la Plaza Principal
Calle Cochabamba S/N esq. Suecia, Ivirgarzama
Calle Mariscal Santa Cruz Nº 229 Of. Nº 1,
de la Ciudad de Monero
Calle Copacabana esq. Hugo Ballivián S/N
de la población de Copacabana
Calle Cobija S/N Frente a la Plaza de Losas
de Punata
Calle Cochabamba Nº 433, Zona Central, Yacuiba

3-9792154
4-6912473
70705871

9221613

2-740009

4-584187
71061410

800 10 2407 • 800 10 4001

Los denominados “foquitos ahorradores” fueron la herramienta a través de la cual la población comenzó
a manejar con “eficiencia energética” el uso de la electricidad.

La AE garantiza el suminstro de energía eléctrica en la región de “Las Petas”
en frontera con el Brasil


